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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE VALDENUÑO FERNÁNDEZ

APROBACION  DEFINITIVA  DE  LA  MODIFICACION  DE  LA  ORDENANZA
FISCAL  REGULADORA  DEL  IMPUESTO  SOBRE  INSTALACIONES,
CONSTRUCCIONES  Y  OBRAS

4527

Por Acuerdo del Pleno de fecha 28 de noviembre de 2023 se aprobó definitivamente
la  modificación  de  la  Ordenanza  Fiscal  Reguladora  del  Impuesto  Sobre
Construcciones,  Instalaciones  y  Obras,  cuyo  texto  modificado integro  se  publica  a
los efectos del artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
del Régimen Local:

“ARTICULO 11. 3: Bonificaciones en la cuota:
Al amparo de lo previsto en el artículo 103.2.b) del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, gozarán de una bonificación del 55% sobre la
cuota  del  impuesto,  las  obras  o  instalaciones  tendentes  a  mejorar  la  eficiencia
energética de los inmuebles objeto de tales actuaciones, tales como instalaciones
de sistemas para el  aprovechamiento térmico y eléctrico de la energía solar o
eól ica,  sust i tución  de  cerramientos  o  reposic ión  de  s istemas  de
calefacción/refrigeración  por  otros  más  sostenibles”

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo
2/2004,  de  5  de  marzo,  se  podrá  interponer  por  los  interesados  recurso
contencioso-administrativo, en el  plazo de dos meses contados a partir  del día
siguiente de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de
Guadalajara, ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla La mancha con sede en
Albacete.
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En Valdenuño Fernández a 29 de diciembre de 2023, Luis Miguel Rodríguez
Espinosa


